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áel tÉ
E^aldeore^o nombrando Oonsojero de Eeta- 

do á p, Julio Burell y Úuéllar  ̂ex Minie- 
kó d$ ItM'üáMk 
F ágm m 2.

0al9Wrío ál Sif%Qíá ^
Iteal deoreto npmbránddíHréetor general de 

Frmpm§ymn-. la múgoria de Jefe eupe- 
rior de Aáminieiración civil, á D, Joeé 
Abril Ochoá, B i^ á d o  á Oerlee.-^Fáai- 
n a m .  ^

Otro conmutando j^ r  la de Moe añoe, Oiéte 
me§e$ y cuatro áiae dé éorreccio^
nal, lúe penae impmetaé á Aurea Mamro 
Aníiua, en lae caueae que ee mencionan 
Página 942,

Otro eonmpí^ndo por la d« nueve meeee de 
preaidio corirÉlctobdl la pend impééata á 
Antonio Baeiíio QuilUn Sabroso, en la 
cauaa que ee indiea,^ Página 9i2,

Otro indultando á Cipriano Gallego Lápee 
y Jod^in ^áílegá I^pbk dé lé féiroérd 
porté de le^ pénae qm lee fueron 
^WM la eattea que ee mfnoiúna,—Fégir 
na 942,

. ‘ÜÉliSé Í0-fest®#ié¿ FéÍíMííi& -I ia fe  kñm
Seal decreto adrnUiénáo ta dimiaión dd  

eargo d é d e l  Imiiiuio 
Geográfico y Eatadutico á D, Yictoriano 
Garda San Miguel y ÍMi¿kgb¡ MSrqñí^ 
écTeaerga^ Página 9ál.

Otro nombrando Director general del lna- 
Ceográftm y EeiadiaHeo, cm la 

ém ^0^á mWfkékpM^ioir M  Mmintétra’' 
eUn dvif^ a j) .  Santoe Lápee Feiegrin,
General de brigadá,r^Fdgina 942.

Énfttérto 19 Foflfiiiitie
«KiWíí^ áél

8tt s^& ¡hr’im *raim  
Wnaé y Montee, á D, Tirgilm Anguila y 
Gámhee^^Página 942,

Gtro nombrando Director general de Agri- 
yitnra, Minae g Monteé, em  ía óat^ygorm 
&e Jefe superior de Á dm ^H m ^én  p m ,  

^•Glemente de Velaeco y Sanchee Ario- 
. na, Diptdado á €ortee,--Fágina 942,

Ministerio íii Marina;
Seal orden ánulando la Éeal patenté de Na

vegación mercantil expedida al vapor 
Alü-Méndi.--jPdflFmá

Meál orden relaiiva á opoBicioms para in
greso en el Cmrpo jde Auxiliares admi- 
nietrativos del Catastro de ld¡ riqméá t«r-

. b d m .-^ '^g ^^ '9 4 3  y944.

'' I t  lesktieléfi Pálisg |  Beftw í á m .
Eeal oréen dieponiendo que tan pronto 

tome poeesión del cargo de Gohernqdiér 
dvil de Im, provincta de dréííée,;g&dé en 
eihia^ón de 'éxoédéhite D. Éoádtfo Gil, 
Profesor de Lmgua ítaliaáa de la Escue
la Central de Idiomas,—Página 944,

oirá relativa á loe " nm tm  -sueldos gue ha 
de disfrutar desde -1® de Septiembre d d  
oorrimtc año el., personal admimñíratwo 
y subdíim^o ¿el Müééo de Aries Indus
triales.—Página 944,

Otra eenflrmdndo en éfliB cargos & loe ée- 
iuales Profesores de la Escmia Superior 
de Arquikeiura de Barcelona, á loe que 
se hs .aorédUmrán su» nuevos sueldos des
de íF  de SepiimkWe del áfio actual; dis- 
ponimdo que el escalafón los miemos 
quede comtiiuíáo én la fo^ma y ven los 
sueldos que figuran en la relación que se 
publüa, y qm en los titulo» administrati
vos se egsíMdia i4n á tenor
del modelo que m  inserta,—Página 944,

Otra relativa á redificaeión de la plantilla 
dé la Escuela Espeelál de Pimúrá, Escul
tura y &rábádó^kkerta en Im QkoETA ds 

■ iJ^W lkéé a M d lé ^ P ^ ^ á W ó ,
(Erá inbktbrándlb Éftreétdr dé íá Eéeuiíá Su- 

pérm^ de Arquitectura de Madrid á don 
MqnuePA^ Alvares AmorosVi Ccde- 
driiüonúm^fário dé íes misma Eséüéla, 
Páginaéáé,

Ministerio de Abasleolmlenlos,
Real ordéé muiíksdo la réslricción dd flúi- 

do eléctrico de siete á nueve do la maña
na en las lineas de baja ienskini ^iepo- 
nié^kó qúeía sstaMeoida én lloi doméi- 
gbS áéá Wío de ó'éhá á únes dé lá maña
na, y d^elaranáo sqbsiatentes las restric- 
dome los sábados y  domingos m  las Ü- 
neas de atta Ímdbn.r-Í^Agiha 94$̂ ^

.^Éplnlstraoíéiisi
E8Tlt»o.—Pubsecretarla.---Aflunloi oon- 

to n d o 808.-- if i t4nei'c|i|d si fpttMt^ninnto

en él emt¥añjéYo dé téi Súbditos éspañolée 
que se iñdiean.-’rPáginm 94b,

G rá o ia  t  JüSTioiA. — iu b ío o re ta rla . — 
Antmeiando hallarse vacante la plasm de 
Médico forense y de la Prisión preventiva 
de ios Juagados de primera instamiá dé 
Éaéaa, Córdoba y Leja.—Pé¿iná 949,

MARiNAa—Dirección Genérál de NaírOga- 
ciÓn y Pésóa máríttmá.---iíw4«íando, j8or 
hútbitr séfHéó eástrávio; el nvmbrámienta 
de primer Maquinista de la Marina mer-̂  
cante, eupedido á favor de D, Jaime Lie^ 
áó éeltis,—Página 945,

iRSTRüoqiów PúBLiOA.—-Subsecretaríad— 
Nombrando CaUérático numerario de Fa- 
teiogia fft^ W 0 ia  % lil Wkiiéa, .<fe ík Fá- 
cuitad de Medicina de la Umversidad ékt 
Salamanca, á D, Antonio Cortés Ltmáé. 
Página 9464 ■

Diroooión General de Primera onseñ^Rza. 
Creando con carácter provisional unm Es
cuela nacional df niños en Estés (Logre- 
ño).-—Página 946.

Áútoriscmdq á las Seeeionee adif|«nfiira^8- 
oae .it|e Primera emeñanm párá átlihin- 
e ^ r m i  WdtOs dé tós Moó^iféh' y Máíéé- 
tras ascendidos, de la Oétdvá ediégfélria, 
teniendo éiÉ ctientá las instrucciones qm 
se publican.—Página 946,

FOMBsro.-—Di^ecoióii General de Obrat 
Püblióaa.~Aguas«7^0lor^ando 
rieaoión solicSááá por ta fJ^kepáíUá Mk- 
eeloneaa de Electricidad i^árá M ^dir m  
dos el «provechamieptq que tiene concedi
do de aguas del río Ter, en términos de 
Eipoll y Las Lloms,—Página 947,

AMco 1.®—»óiiiA.-i- OmmtAvomñ  Cter»
. .TBAÍ. — 8i^A»T^Í. —

ABMím^mAmém , P m fm ü u t.—Akvn- 
C10M awmiAujm de íá Compañía dé los f 
'Férrúeérriksde É^ártd á Eav^ágoaa y é  
Aliiknité, Bimóó dd Eépañm, Sociedad de 
minas El Chorrillo, Ogmité Oficial Aígo- 
domro, Juniq fSindieal dst Pqtegio de üp- 
rredóres de Cbmirtió ae Pdllaáoliá, Éó- 
eisáaá eapañala de Construcciones metá
licas, La Ndéiónát, Éúcisdad Midróeléc-> 
trica dsl Ohót^ g Úhión Vidriera de És- 

SáJrTOÍMiA.
Á J m to

Amvx.0 9,^—TwmmAh Bylnmtmé^EjduA

S a rá  i l  l;d C^nfiwcÉcw-AniiKikefBAii* 
ro^—Pliego ?4
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PARTE OFICIAL

n m m e u  l a  o n s y o  d i « h b t i m

 ̂ i .  M. ol BttY M form  x m  (q. D. ĝ )»
i .  M. la Rmm D ota Yioioria l¿igeniaíi 
i  R, el 'JPrínoipe de Asturias é In
fantes j  demás prnionaa de la Augusta 

S ^ ilia ^  continúan sin neredad eá 
Impórtenle saluda

3MAIÍ DEGBHT0

De conformidad con lo dispuesto en el 
párráfo sexto del artículo 5.° de la ley 
Orgánica del Consejo de Estado de 5 de 
Abril de 1904,

Vengo en nombrar Consejero de Esta
do para el bienio de 1918 á 1920̂  á D. Ju 
lio Burell y Cuéllár, ex Ministro de Ins- 
truccidn ¡Pública y JBellas Artes más an
tiguo de los comprendidos en la lista pu
blicada en la Ga ceta  d e  Ma d r id  del día 
22 de Junio último, en la vacante que 
ocasiond al ser nombrado liíinistro de la 
Corona por Real.decreto de 9 de.JS^oyi^pi’, 
bre pasado, que no ha sido cubiei^a has^ 
ta la  fecha.

Dado en Palacio á diez de Diciembre 
de niil novecientos diecioob o.

B1 «el Coa»?3[o «e Mlaiatres,
ihaw R ^ s *

91 m i A

I SKALBS DB^UREOB
Vengo en nombrar Director general de 

Prisiones, con la categoría de Jefe Supe
rior de Administración eivil, á D. José 
Abril Oehoa, Diputado á Cortes.

D^do en Palacio á diez de Diciembre 
de mil novecientos dieciocho.

■ ; . MJPOriBa . 
m  lílalsfe’e «» Greda y «u#da»

Al̂ andra Resellé. . .

Visto oí expediente instruido con mo
tivo de exposición elevada por la Audien
cia de Logroño proponiendo, eon arreglo 
al artículo 2 o del Código Penal, que la 
pena de siete años, nueve meses y doce 
días de prisión correccional impuesta á 
Aurea Mañero Anitúa, se conmute por la 
de dos años, siete meses y ouatre días de
igú^i prisión:

Considerando que de la rigurosa apli
cación de los preceptos legales, resulta 
notoriamente excesiva la pena impuesta 
con relación al daño causado y grado do 
malicia que revela:

Vista la Ley de 18 de Junio de 1870, 
que feguló el ejercicio de la gracia de
indulto: , ^

De acuerdo con la propuesta de ua 
Ikla sentenciadora y con lo consultado 
pef la Comisión permanente del Consejo

de Estado, y conformándome con el pa
recer de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en conmutar por la de dos años, 
siete meses y cuatro días Jlas penas im
puestas á Aurea Mañero ^pitúa en las 
dos causas por hurto doméstico.

Dado en Palacio á nueve dé Diciembre 
de mü novecientos dieciocho.

ALFONSO,
m  Iflalsteo ñ% GradA r

llijaüdro Roselió.

Visto el expediente instruido con mo-f 
tivo de exposición elevada por la Au
diencia de Soria, proponiendo con arre
glo al artículo 2.® del Código Penal, que 
la pena de dos años, cuatro meses y un 
día de presidio correccional impuesta á 
Antonio Basilio Guilién Sabroso, se con
mute por la de nueve meses de igual pre
sidio:-,-

considerando que de la rigurosa apli
cación de los preceptos legales, resulta 
notoriamente excesiva la pena impuesta 
con ireláclSn ál dañó caúsádó y grado de 
malicia que revela;

Vista la Ley de 18 de Junio de 1870, 
q u e  reguló el ejercicio de la gracia de in
dulto:

De acuerdo con la propuesta de la 
Sala sentenciadora y con lo consultado 
por la Comisión permanente del Consejo 
de Estado, y conformándome con el pare
cer de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en conmutar la pena impuesta 
á Antonio Básilió Guilléu Sabroso en 
causa por deiito dé hurto por la de nue
ve meses de presidio correccional.

Dado en Palacio á nueve de Diciembre
áe  m il noveciéntoa d ie c ib ^ e .

81 Mlniatro de Gracia y Jnstielá,
ílejasdro Eoselló.

de

 ̂ cera parte de las penás que Ies fueron 
impuestas en la causa mencionada.

Dado en Palacip á nueve de Diciembre
de mil diasiochó.

ALFON»a
■1 MialBtre «a Gracia y JastteU»

liejandro RoseÜI.

Visto el expediente instruido con mo
tivo de la Real orden de 22 de Agosto de 
1917, para premiar la conducta de los pe
nados de la Cárcel de Madrid, Cipriano 
©allego López y Joaquín Gallego López, 
que sufren; la. pena de seis años de pri
sión correccional ca^^a uno, á que fueron 
condenados por la Audiencia de Madrid 
en causa por delito de atentado: 

Oonsiderando'que ambos penados coad
yuvaron al restablecimiento del orden en 
la PriSión celular y han observad^ bue
na coíiiductá:

Vista la Ley de 18 de Junio de 1870, 
que reguló el ejercicio de la graciado 
indulto:

De acuerdo con lo informado por la 
Sala sentenciadora y con lo consultado 
por la Comisión permanente del Consejo 
de Estado, y conformándome con el pa
recer de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á Cipriano Gallego 
López y Joaquín ©allego López de la ter-

I  BELLAS ABTBS

BB2ALB8 DECRETOS
Vengo en admitir la dimisión que del 

cargo de Director del Instituto Geográfi
co y Estadístico Me ha presentado D. Vic
toriano García San Miguel y Tamargo, 
Marqués de Teverga. ^

Dado en Palacio á nueve de Diciembre 
de mil novecientos dieciocho.

ALFONSO.
m  MiBlBtro «e InstraeclÓB 

y Bellas Artes,
JiaquÍD Sahatdla.

Tengo en nombrar D lrec t^ 4 íf 
del Instituto Geográfico y Estadístico, 
con la categoría de Jefe Superior de Ad
ministración civil, á D. Santos López Pe- 
legrín. General de brigada.

Otdó en Palacio á nuéyé dé Diciembre 
de Mil nov^ientos dieciocho.

Ifialstia «• InstmiBiea 
j ^ n a s A f ^

J98^ SalíitéU.

IDinmiO M F0MMT9

REIALES DBGRBTO«
Vengo en admitir la dimisión que. ,del 

cargo de Director general de Agricultu
ra, Minas y Montes Me ha presentado don 
Virgilio Anguita Sánchez.

Bada en Palacio á diez de Diciembre 
de mil novedemtos dieoieche^ ,

El M iaiitro de Fem tate, J , .
Jolé Qómoz iiebo j Cortina.

Vengo en nom bw r, Direej;or general 
de Agricultura, Minas y Montes, con la 
categoría de Jefe superior de Adníinis- 
tración civil, á D. Clemente de Velasco y 
Sánchez Arjoña, Diputado á Cor^éf 

Dado en Palacio á diez ̂ de Dieiemtee 
de mil novecientos diecioche¿

ÁWeVBp*

José fiémn iceko} Cortiia.
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Misimio m  MAE!» :

11 ¡diciem brd l i l A 9i8

8£AZi.03DIiei 
Exorno. Sr.: Visto el expediente in s

truido en la Comandancia de Marina de 
Bilbao á consecuencia de la pérdida de 
la Real pétente de navegación mercantil 
número 211, expedida por aquella de
pendencia en 9 de Agosto de 1909 al va
por Alii ,

S. M. el Rby (q. D. g.), de acuerdo con 
lo propuesto por V. E., se ha servido dis
poner que se anule la mencionada Real 
patente,

Lo que de Real or e i manifiesto á V. E. 
para su eonocimieiH y demás efectos. 
Dios guaiL e á T. E. muchos años. Ma
drid, 30 de Nov embre de 1918.

CHACÓN.
Señor Director general de Navegación y 

Peisca marítima.
Señores Comandantes de Marina de las 

provincias.

limo. Sr.: Dispuesto por el artículo 10 
del Real decreto de 10 de Septiembre de 
1917, dictado para la reorganiztoión del 
personal que ha de practicar los Traba
jos del Servicio del Cétastro de la rique
za urbana la creación del Cuerpo de Au
xiliare® Administrativo» de dicho Servi
cio y ya publicado el escalafón provisio
nal de dicho Cuerpo, existen hoy 17 va
cantes, las cuales en observancia del a r
tículo 10 dei referido Real decreto debe
rán ser provistas previo examen escrito, 

Sk M. el Rby (q. D. g.), de conformidad 
con lo propuesto por esa Subsecretaría, 
ha tenido á bien disponer:

1.® Que se tengan por convocadas las 
Oposiciones de ingreso al Cuerpo do Au
xiliares Administrativos del Catastro de 
la riqu  ̂za urbana para cubrir tantas va
cantes como hubiesen al tem m ar los 
ejercicios y 10 plazas más que se cubrí 
rán á medida que vaquen con los aspi 
rantes aprobados por orden numérico.

8.® Aprobar las adjuntas reglas que 
^ n  dé segütee para llevar á efecto las 
oposicioiies y eV Cuéationario que tam 
bién se acompaña para el segundo de los 
ejercicios; y

3.® Nombrar el siguiente Tribunal:
..K '. ^

Pfégidmte,
D. Angel Martínez de Ron y Alvares, 

Jefe de Administración y de la Sección 
de Administración y Contabilidad del 

• urbano.
VqgqUb, '

D. José María Coíás y Sacristán, Jefa 
de Neg<:ciado de prim era clase del Cuer
po Pericial de Contabilidad; y 

D. Alejandro Aguiló y Fuster, Oficial

de primará clase del Cuerpo da Arquitec- 
. tos de Hacienda pública, ambos da refe- 
I rido Catastro, y
I • ' SécrdaHa.
I D. Modesto de Pablos Pérez, Oficial da 
I primera clase dei Cuerpo general de Ha- 
I cien^a con destino también en dicho Ser

vicio de Catastro.
■D.e Real orde?j io> digo i  T, I. $ m  

conocimiento y consiguientes.
Dios guarda á V. I. muchos afios.. Ma- 

I drid, 29 de Noviembre á© 1918.I . ■ ■ ALBA.
I Señor Subsecretario de esté Ministerio.

I Reglas á qm han de ajustarse las ogosicio- 
I nes de ingreso al Qmrpo de Auxiliares
I Administrativos del Catastro de la rique- 
I eaurbanai-

Los ejercicios de oposición se ajustá- 
‘ rán á las reglas que á continuación se 
I expresan:
I L* Las solicitudes de los que deseen
I tomar parte en las oposiciones deberán 
I ser presentadas en ©l Registro general 
; del ^Ministerio de Hacienda durante el 
i plazo de treinta días, á partir del si- I guíente á la fecha de ©stg coñvoéatoría, 
I de tres á cinco de la ta !i^ ,
I 2.  ̂ Los aepirahteglíl^bérán ser espá-
I fíolos y tendrán que 'acompañar á la ins- 
I tanoia en que soUcffen tomar parte en 
} las oposiciones, mía personal, par- 
i tidá de nacimientof ©gaíizada, la certlfl- 
I cación del Regisispo Ceñtrai de Penaclíos y 
I Rebeldes y dos rétratos del Opositor <Jc 
I cuatro por seis centímetros, qu© deberán 
I estar sin pegar ©n cartulina y dentro de 

un sobre, y abonar 10 pesetas por dere
chos de examen. Fodráo, medíanta los 

I títulos 6 certificados oportunos, scredi- 
I tar los méritos da que se crean asistido» 
I y los empleos que desempeñen 6 hayan 
I desempeñado. En el miámo acto recoge- 
? rán sus papeletas de examen.
I 8.  ̂ Los ©jeroicios de oposicién coman-
i zarán en la primera quincena dei mes de 
{ Febrero dei año próximo, en la fecha y 
' local que se indique por medio de anun- 
I dos fijados en el Ministerio de Hadenda. 
í Los ejercidos versarán sobre iás ma- 
I terias siguientes, y se han de practicar 
! en el orden que á continuación s® ex- 
j- presa. ■. -
r  El primero se dividirá en dos partes, 

empleándose quiní^e minutos én  cada 
una de ellas; la primera consistirá en es
critura al dictado, y ia segunda en copia, 
sorteándose tanto en un caso como en 
otro entre los opositores los textos y te
mas dispuestos al efecto por el Tribunal. 
El segundo consistirá en contestar por 
escrito á un tema sacado á la suerte de 
entre los que componen el adjunto Cues- 
tionariOí siendo de una hora el tiempo 
concedido al opositor. El tercero coneis* 
tirá en practicar una opéradón aritméti
ca referente á las cuatro reglas fundá- 
mentales, sistema métrico decimal ó re 
glas de tanto por dentó y de tres, y ade- 
miB, en redactar una comuníoadón, una 
minuta, un extracto de expedieiit®, una 
Real orden 6 llenar un impreso de los 
que por la actual organiaación dél Servi
cio de Catastro de la riqueza urbana es
tán á cargo de ios Auxiliares adminis
trativos. ElTribunal facilitará al oposi
tor ios documento» ó datos correspon
dientes al supuesto sacado á la suerte, 
siendo de una hora el tiempo de dura
ción de ©Bte ejercicio.

Durante los ejercidos de la oposición

no podrán los opositores comunicarse 
entre sí, y estarán bajo la vigilancia del 
Tribunal y del Secretario;

Todos los trabajos de los opositores es
tarán á disposición del que desee exami
narlos, durante él plazo de un mes á con
tar desde el día que termínen las oposi
ciones.

A todo opositor que habiendo sido ci
tado dejase de presentarse al ser llama
da por el Tribunal, se le considerará que 
renuncia á sus derechos, y quedará ex
cluido de las oposiciones, á no ser que 
justifique debidamente, á juicio del Tri
bunal la causa que le haya impedido ac
tuar en el día que le correspondiera, en 
cuyo caso podrá hacerlo en otro día que 
se acuerde, y siempre dentro del tiempo 
de duración del ejercicio de que se trata.

Los ejercicios serán escritos y colecti
vos, por grupos, y las calificaciones se 
fijarán numéricamente por cantidades 
variables de O á 10.

Para pasar de un ejercicio al siguiente, 
será necesario obtener una puntuación 
superior á 5. La media aritmética de las 
calificaciones obtenidas en los tres ejer
cicios será la puntuación definitiva. La 
puntuación obtenida en cada ejercicio se 
expondrá ál pUbiico en listas que se fija
rán en el local donde se verifiquen las 
oposiciones.

Podrán aprobarse tantos opositores 
como plazas vacantes existan al concluir 
los ejercicios de oposición, y diez más 
que quedarán en expectativa de destino. 
Los demás opositores, aunque tengan 
puntuación superior á 6, no tendrán de
recho alguno á formar parte del Cuerpo 
de Auxiliare® administrativos del Servi
cio de Catastro de la riqueza urbana.
(kmfionario d$ iem0 s para el segundo de 

los ejsrcieioe de oposición á ingreao en el 
Cuerpo de Auxiliares administrativos del 
Catastro de la riqueza urbana.

PARTB OTNERAIi

ííocione» elementales de Derecho polí
tico y adminiscrativo.—Del Estado, del 
Poder público, del Poder ejecutivo como 
órgAno dé la Administración.

II
Nociones elementalés de Administra

ción económica del Estado.
Organización de la  Administración 

central y provincial de Hacienda, fiján
dose ©specmlmente en las oficinas direc
tamente relacionadas con el iervicio del 
Catastro do la riqueza urbana.

III
Jerarquías administrativas. Cuerpos 

existentes ál servicio de la Hacienda. 
ÁrquiíéotoB, Aparejadores y Auxiliares 
admioísirativo® del Servició de Catastro 
de urbana —Deberes y obligaciones del 
personal administrativo en general j  en 
pártíoular déi ádsorito al Servicio de 
Avance y Conservación Catastral.—In 
demnizaciones, dietas y penalidades que 
corresponden ai citado personal.

■V..; IV
Disposiciones principales sobre la tra- 

miiacióá de loa expedientes.—Expedien
tes guoerhati vos.
— . ■ ' ' ' - V ; ; .

Nociones sobre las réclamaciones eco
nómico administra ti vas y cóntéhoióso- 
administrátivas.

VI
' Gastos' públicos,—Ordaaación de loa 
gastos—Orderiaiaéii de los Jas*



i}'-A

tifi,opción'de io^ pagos—HetotegroB- de 
págü's’ In '̂iebidos^

VM
Brovo noción dei presnipnesto.- -Man- 

damieBios do' mgreBó y cartas, de pago. 
Mandamíeiatos ele pago.—Eendición d© 
cíieBta!  ̂y justificantes .que deben acom
pañarlas en ©1 Servicio de Catastro d© la 
riqueza ürbaDac—Sistema de partida do- 
'blíi, B'o. foúuamento. ' '

'  ¥111 
PARTE EfiPEOIAL

Leyes dal Catastro 23 de Marzo de 
190$, 29 de Diclembr© de 1910 y 2 de Mar
zo do 1917. Qjrgani:^áqi6B del SerTicio del 
Catastro d© la riqu©z^ urtíana* según ía 
losíruccióii de 10 de ^eptiombrp dé 1917 
y; oircularés de 8 de Marzo y 24 de Abril 

■ do 1918.
■, IX ■

Registros fiscales de edificios y so
lares.

Ooútribución urbana.—Bienes sujetos 
á Exeneiones perpetuas y tebipo-
tÚQSé . •

-  XI
Eenta ó producto íntegro y líquido im

ponible á las ñucas urbanas.

i m i i i  
I  SM U iS  . i i ' f  iS

i'i. Diciembre 1918

ERALES OBDWmB
limo. Sr.: Nombrado D. Rodolfo Gil 

per Real decreto de 27 de Noviembre úl- 
tfnio, Gobernador civil de ía provincia 
de Orense,

S. M. el Rey (q, D. g.) ha tenido á bien 
disponer que á partir de la focha en que 
tome posesión deí mencionado cargo 
quede en situación de excedente, como 
Profesor de Lenguaitaliana do la Escue
la Central de Idiomas, de acuerdó con 
lo dispuesto en el artículo 6.® de la Ley 
de 27 de Julio del corriente año, con re
serva del derecho de volver á desempe
ñar su Cátedra el día que cese en el refe
rido csrgo.

De Reai orden lo digo á V, I. para £U 
conodmieato y demás eíactos. Dios guar
de á V. Ia muchos afíosi Madrid, 2 de 
Diciembre de 1918,

BÜRELL.
Señor Subsecretaiiíi ík¡ este Ministerio.

limo, Sr,: Vista la orden aclaratoria d® 
esa Dirección Genera! de su dígnq cargo, 
de 6 de Noviembre próximo pasado, in 
sería en la G a c e t a  d e  M a d k id  de 8 del 
mismo í!mes, estableciendo la plantilla 
del personal facultativo y administrativo 
del Museo de Artes Industriales, debida
mente rectificada, por haberse omitido 
en la aprobada por Real decreto de 24 
de Octubre último, que se publicó en la 
G a c e t a  d e  Í J a d r i d  del 1.® dó Noviembre 
siguiente, los cargos de Oficial primero 
Sitcribiente, Conserje y Ordenanza, ajus
tándose dicha plantilla i  las normas de-

^l6rBiíimdg,s.por la á@ 22 da felio, de 
• este siño,- según la?5 reglas da apiicaciua 
prescritas por ©I Real decreto da 7 da Bep- 

' tiemble, y aprobada la plantilla del.per
sonal facuItati.Yo dol referido Museo por 
Real orden d© 26 de Noviembr© del co- 

■ rrient© año, inserta ©n la G..̂ c e t a  d e  Ma» 
DRiD del 80 dei mismo mes,'fijando ©1 ha
ber del funcionario al qu© comprende,

8. M. ©1 Rey (q. D. g.) se ha sérvido 
disponer, respecto al personal adminis
trativo y subalterno del Museo d© que se 
trata, y cuyos haberes se modifican, lo 
slgülente: ■ -

1.® El Oficial primero D. Félix Wan*- 
guement y Lobón, pasará á disfrutar ©I 
sueldo de 8.000 pesetas anuales; ©1 Gon- 
aerje, D. Eusebio Lóp^z Palacio^, el de 
2.obo pesetas anuales, y el Ordenanza 
D. Eiteban dé la Fuente, ©I anual de 1.250.

2.® Todos los hab®res señalados en la 
regla anterior serán abonados desde 1.® 
d© Septfembr© último.

8.® En ios títulos administrativos de 
dichos intoresadüs so extenderá una d i
ligencia á  tenor d©rmodelo \de la refe
rente al Mu gao d© Arte Moderno, publi* 
cada ©n la GaoeTvA.. ©e Madrid de 29 d© 
Noviembre, ú otras análogas, habiendo 
de ser r 6.!Bt0grada la difarenda del tim-- 
bra que consta «n dichos títulos con la 
qü© les corresponda, sagún ©l sueldo que 
ahor.í5 pasan á dlgfrutar, y con arrej^lO' á 
la vigente ley del Timbre. ^

Eeal orden lo digo á Y. I. para su 
cenocimiento y demás efectos. Dio® guar- 
i@ á ,¥<.L mucbois büob, Madrid, 6 de Di- 
dembrc de .ISIS.

SALYATELLA. 
Señor'Iíirector general d© Bollas Artes.

limo, Sr,: Aprobada, por Real decreto 
d© 24 de éctubre último la plantilla de 
Profesores de la Escuela Superior da Ar
quitectura d@ Barcelona, formada con 
arreglo A, ias normas establecidas en la 
Lqjt de .22 de Julio próximo pásado, se
gún las regias de aplicación determina
das en el Real decreto de 7 de Beptiém* 
bre, , . ^

S. M* el REY-(q« D. g.) se ha servido dis- 
-poner lo siguiente:

1.® Quedan cojiñrmados en sus cargos 
ios astuale^ Profesores de la Escuek .̂ Su
perior de Arquilaotura d©' Barcelona, á 
los cuales les serán acreditados sus nue
vos sueldos desdó el día L® de S®ptiém- 
bre último.

2 ® El escalafón de Profesores de di • 
cha Escuela quedará constituido con el 
número de iecciones que constan en la 
plantilla antes mencionada y distribui
dos loa citados Profesores ©n la forma y 
con los sueldos que se detallan ©n la si-' 
guíente relación:

PROFESORES NUMERARIOS 

Sección í.*
B. Bilis PojBéüeoli y Montaner y do»

I ÁdrkEO GasadoMUiit y Tidti, 8.000 pesa- 
tas anuales cada uno.

SecQión 2.®
D. Joaquín’ Bassegpda y Amigó, D, Ga

briel Borreli y Gardona y D. Jaime Bayó 
y Font, á 7.000 pesetas,

Sécaión
D. Francisco da Paula Nebot y Torrens, 

6.001 peseta®.
SfCüión  4.®'

D. Alejandro Soler y M¡úrch y D. Pedro 
Domenech y Roura, á  5.900 yesetas.

PROFESORES AUXILIARES

©. Félix da Ázúa y Fastors, D; Enrique 
Oatá y Gatá, D. José María Jujol y Gis- 
pert, D. Antonio Darder y Marsá, don 
Adolfo Fioransa y Ferrar y D. Amadeo 
Llopart y Yiialta, á 2.000 pesetas de suel
do cada uno; D. Francisco Azniir y ^u - 
j urjo, 1.509 pesetas anuales de retribu- 
' ció:q. ■ ' \

8.® Los Profesores auxiliare», mien
tras desempeñen Cátedra vacante, perci
birán los dos tercios del sueldo de entra
da asignado á los Profesores numera
rlos, no disfrutando entonces del sueldo 
ó rotribuoióa que se les fija como átales 
Auxiliares.

D© igual beneficio gozarán los Profeso
ras interinos que desempeñaran Cátedra 
vacante.

4.® En loa títulos administrativos que 
actualmente tienen ios citados Profeso'* 
res se extenderá una diligencia á tenor 
del modelo que se inserta á continuación, 
y habrá de ser reintegrada la diferencia 
del Timbre que consta en dichos títulos 
con lo que les corresponda de acuerdo 
con el sueldo que ahora pasan á disfru
tar y con arreglo a la nueva ley dei Tim
bre. ' ■ ' '
■ 'De Resl-orden lo digo á Y. I. para su. 
conocimiento y efectos. Dios guardé á 
Ye I .  muchos años. Madrid, 6 da Di* 
clembre de 1918.

SALVATELLA.
Señor Director general de Bellas Artes.

M odúlo de certificado*

D on... ' ■ ■ ■
Garíiñco: Que D. que continúa des- 

©mp^ñando ©i cargo d e ... en la Esóueiu 
Superior de Arquitectura 'de- Barcelona, 
ha comenzado ©n 1.® de Septiembre úlíi* 
mo á, devengar el sueldo (ó retribución) 
anual dé p@sétas qu©'..al citado cargo 
as3g.na. el Real decretó de 24 d© Octubre 
fiel- comento año, ©n relaolón-con la base 
5.® d© la Ley do 22 de Julio pasado, el 
cual aprobé las plantillas correspondien
tes, haciendo conatar que se ha comple* 
tado »1 reintegro del títulOj conformo 
previene la reglaos.® de la C ir c u la r  de_ia 
DíMcción General dei Tesoro y de m 
tervención general de la Administración 
del Estado, pubiícsda en la G aceta  dol 
2p del referido me» le Septióm1;?r̂ ^̂ ^̂
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limo. 8r.: Al mül''í¥'xí‘, m  l.ñ
D® J^AOTD corA’Oij¿;0Ediénte a i c¿tji
próximo pasado mes d© Moviembre, la 
plantilla d© 'la  S'seueía Especial Fin- 
tara, K^on^ltiim j  irabaáo, aprobada con 
feoba 21 da Ootubre anterior, s© consig
naba, por na error de copia, la remuna» 
ración de S75 pesetas ^ cada ano de loa 
cuatro modelos <aue en ella ñguran, y 
alendo dicha remuneración la d© 500 pe
setas para cada uno de ellos, según se 
hiío constar en la plantilla general pu
blicada en la Gacsta de 30 d©l referido 
mes d© Octubre,

S. M« el Rst (q. B. g.) ha tenido á bien 
disponer (jue le rectifique el error oonie- 
tldp, dejando sentado que la remunera
ción respectim de ios mencionados mo
delos dé la citada Escuela, ©s la de 500 
pesetas anuales,

Es asimismo la voluntad de S. M., que 
g 3 confirme ©n sus cargos, con el haber 
Jndioado, á los modelos que hoy actúan 
©á la repetida Escuela, D; Félix Fernán- 
dez y D. jíbaé Arribas, eú cuyos nombra
mientos so extenderá la oportuna dili- 
gonciá de confirmación del empleo y me
jora de sueldo, haciendo @I reintegro co
rrespondiente de timbre.

De Real orden lo digo á V. I, para su 
conocimientq y efectos. Dioé guarde á 
T. I. muchos años. Idadriá^ 6 d© ©iciem 
brede 1918i

SAL1TATELLA 
Señor Dirsctor general de Bellas Artes.

SI0'

limo. Sr.: Vacante ©1 cargo d© Director 
dé la Escuela Superior d@ Arquitectura 
de Ma^irid, por jubilación cíe D, Ricardo 
Velázquez Bosco, que la desempeñaba, y 
de conformidad con la propuesta unáni
memente formulada por el Claustro de 
Profesores do dicha Escuela,

S. M* al Rex (q. D. g.) ha tenido á bien 
nombrar para el expresado cargo al & - 
drático numerario de la misma B, Ma- 

■ nuel Airííbal Alvarez Amsrasp,..
, . De, Real ord̂ í̂ n lo  digo á V. R para an 
conocimiento y ©iíeotog. Dioa guarde á 
V. I. muchos años. Madrid, 6 de Diciem
bre de 1918.

BALVATILLA, 
9efl@r D i rector gw  eral, WkUm Armm.

■ m m u i n  B u t n i i i i i n i

, limo. Sr,: Vista la prepuesta elevada 
á esie Ministerio por ©1 Comité mixto de 
productores y consumidores de flúidó 
eléctrico acerca de la supresión de aigu- 
nasiée las. restricciones impues^^as en íf! 
consumo como ampliáoi^ á las supr©* 
siones ya establecMas en la Real orden 
dé 28 de Nbviémbre último,

8. M, ©1 Rey (q. D. g.) se ha servido 
dispouerj

¡TiTS'

m iS T E R lO  DE ESTADO

4Ü01ÍTOS 0O17TENCIOSOS
' El Cónsul de ,E sp a ,ñ a  en MBxg.ella, par
ticipa . á. c |t0  Ministerio. ,©i failecimiento' 
del súbtjtíoVespañol José’ .MaEeíro. Fer^ 
nández, <íé vemticlnco años d© edad, ca- 
sadoi nátural de Vülagarcía: (í^ntave- 
dra), de oficio calderetero en el vapor 
español Teodoro, fallecimiento ocurrido 
en ei Hospital de la Concepción, de Mar- 
8BÜa.

Madrid. 6 de Diciembre de 1918.=>E1 
Embajador dé S. M. en íuaciónes de Sub
secretario, J. Pérez Caballero.

ElCónsul de España en la Habana, par
ticipa á este Ministerio, el Miecimiento 
dé ios 8úbdilos5e$pañol6sr .

^DoBdagp Gutiérrez de la Sal'am.  ̂
Jesusa GabájUchoBra'saL ■ .

. Gomólo EérnAndez Pérez- S^-avarro. •
\  el . Martínez Mui ño.

' Aísdrés Díaz.Pérez.  ̂ ,
Bn,ldo'íí-aroPépgado.', -  ̂ '

Jaéabo Rodríguez. ■ ' ^
■ Manuel Giftientes Gar.oía.' '
Juliana Caeituasa Gasastsga.

• DóioresBivas Rodríguez. ^
José Juan Mariz.
Jo»é Justo Rodríguez.
Joaquín Martínez Martínez.
Ramón Vargmiy Díaz, da, Buines. 
Ramón Casdeio Banobra.
José Almaiíza Caballero.
José Antonio Ftraáridcz.

, A,lbiuo WlaCáu Caitm.
Manuel Baamonde Fontas.

. José Brav./Rodríguez, ' ^
Oarm en Balgado Fernández.
De todos ios ■ cuales s@ remite la-correi- 

po.ndÍ0Btc partida, da de-íanclón'ai Mmis- 
terio d© Gracia y Justicia para la Direc
ción General de los Registros y del. Nota
riado.

Juan Manual Hernández Herrero, da 
treinta j  nuave ^fíos, casado,'profeBláu 
Íabrador. níitural da Mogarr8¡.z (Salamíjn- 
es); a oarecsóimuértd él '̂ -8 de Septiembro 
de 19l8'á bordo del vapor español Af/bí»* 
so XIL

Madrid, i  dé Diciémbr© de Í918.»=»E1 
Embajador de 8. M. en fiinclanes de Sub- 
sécretarip, J. Pérez Cabaíiero.

te a ‘.íi de ia jL îuaua  ̂en ¿as daeéíS do | 
baia tensió.n, ■ |-

2,®. Que la establecida los, domingos ,| 
©B las mismasi. líneas sea sólo - de ocho á 
once de la mañana, en vez de siete á una 
como hasta ahora se realiza.

8.® Que queden subsistentes las res- 
trleciones en las líneas de alta tensión 
los sábados y domingos hasta tanto que 
las circunstancias de la producción del 
flúldo elécíric® lo permita.

Lo qu® de Real orden comunico á V. I. 
para su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde á V. I. naucho^ años. Ma
drid, 10 de Diciembre de ISi 18.

ARGENTf 
Señor Delegado Regio de Suministros 

Hulleros.

iLMiSTERlG, OE

■84S

"A Y JUSTICIA

En ©1 Juzgado d© primera instancia de 
Baeza se halla vacante, por traslación de 
D. Garios Peña» lá plaza do Médico foren
se y de la Prisión preventiva, de catego
ría de término, que debe proveerse por 
traslación, conforme á lo prevenido en el 
artículo 1.® del Real decreto de 29 de Ju 
lio de 1915.

Los solicitantes dirigirán sus instan
cias al Presidente de la Audiencia Terri
torial de Granada, por conducto del Juez 
del partido en que presten sus servicios, 
dentro del plazo de treinta días natura
les, á contar desde la pubiicáción de ésto 
anrmcio en la G a Oe t a  d e  M a d r i d .

Madrid, 7 de Diciembre de 19i8.«s=»El 
Subsecretario, J, Quiroga.

En el Juzgado de primera instancia de 
Córdoba se halla vacante la plaza de Mé
dico forense y de la Prisión preventiva, 
de categoría de término, que debe pro- 
veeris© por concurso de antigüedad abso
luta en la categoría infarior inmediata, 
€mtre ios que la soliciten, conforme á lo 
prevénido m  el artículo 8.® del Real de
creto de-12-de Abril de 1915.

Los solicitaBtes dirigirán sus instan
cias al Presidente de la Audiencia Terri
torial da Sevilla, por conducto del Juez 
del partido en qu© presten sus servicios, 
dentro del plazo de tremía días natura
les á contar desde la publicación de esto 
anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Madrid, 7 de Diciembre de 1918.=É1 
Subsecretario, J. Quiroga.

Eñ ol Juzgado de primera instancia de 
Loja se halla vacante, por renuncia de 
D. Antonio Abeilán, la plaza de Médico 
forense y de la Prisión preventiva, do 
categoría de término, que debe proveer
se por concurso de antigüedad absoluta 
en la categoría inferior inmediata, entro 
los que la soliciten, conforme á lp prove
nido en el artículo 8.® del Real decreto 
de 12 de Abril de 1915.

Los solicitantes dirigirán sus Instan
cias ai Presidente de la Audiencia Tarri- 
tonal de Granada, por conducto del Juez 
deí partido en que precíen sus servicios, 
dentro del plazo de treinta días natura
les, á contar desde ía publicación de esto 
anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Madrid^ 7 de Diciembre de 1918.=EI 
Subsecretario, J. Quiroga,

ilNISTERiO DE MARINA

aiireeeiém  d esie ira l de firáYeffMiéa 
j  F e s o a  M s ir l t l s i i f t .

Habiendo sufrido extravío ©1 nombra
miento de primer Maquinista déla Mari
na mercante, expedido á favor do D. Jai- 
m© Liedó Ballés, de la inscripción marí- 
ma de BárceJona, con fecha 12 d© Abril 
á© 1915, y estando legalmente justificado 
dicho extravío, ha venido en disponer 
que se anule el mencionado título y quo 
se proceda á la expedición del corres
pondiente duplicado.

.Lo que se participa por medio de este 
aviso para coriodmlento de loa Comép- 
dtntes de Marina de ios pu^'tos.

Madrid, 6 de Diciembre de 1918.=El 
Director general de Navegación y Pesca 
masítim®, Angosto Durán.
Señores Comandantes de Marina,
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ilNISTERIO DE INSTRUCCION PÜBUCI
Y m i m  m u

En virtud de cpofltoión,
S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido

nombrar á D. Antonio Cortés Lladé, Ca
tedrático numerario de Patología Qui 
rürgica y su oíínica, de la Facultad de 
Medicina de la Universid&d de Saíamah^ 
ca, con el sueldo a?m«l de 6.000 pesetas 
y .deísí’ás ventajas de la Ley.

De Heai orden, comunicada por el Ex
celentísimo señor Ministro, lo digo á V. S. 
para su conocimiento y demás efébtos. 
Dios guardv! á V. B. muchos años. Madrid, 
7 de Diciembre de l9i8.=El Subsecre
tario, P. O., López M nís.
Señor Ordenador de pagos por ObMga- 

cioxies de este Ministerio,

ljí í̂5Me,rai ée

Visto el expediente incoado por el 
Ayuntamiento de Soíéa (Logroño) para 
qué se oree en dicho pueblo la Escuela 
de niños que le asigna el arreglo escolar 
vigente, á base de una Escuela de Patro
nato, y teniendo en cuenta lo resuelto en 
análogo caso por Real orden de 9 de Sep
tiembre de este año:

Resultando que se ha cumplido con lo 
prevenido en la R®al orden de 21 do 
Abril de 1917; que la referida Escuela de 
Patronato fué fundada «1 año 871 en 
virtud de legado dv̂  O. Juan García Ro  ̂
mero, natural de la villa de Sotéa, con ia 
intención de atender al posible alivio del 
cómón y vecinos de ia mencionada villa, 
por su  inclinación, reconocimiento y 
otras consideraciones hacia eiios, esti -̂ 
bleciendo en dicho pueblo un Maestro de 
primeras letras para la enseñanza óm los 
hijos de squéj, sin ■ distinción de sexo, y 
un Médico fijo;'á cuyos fines costeóla 
fábrica del local Escuela y adquirió dife
rentes censos redimí bies que han J.e «ar- 
v ír para la subsistcíBoia d© ambsís fuiida- 
ioioneB, importando ios capitales de ios 
r^ í̂erldo .̂ cen&os 206.800 reales de veiión, ■ 
j  sus rédilios 5,101,60; pero bien eatendí* 
do que el principai de aüs fines es la 
ermoión del Maestro de Escuela, á quien 
habís. de a?;end?'rBe en primer término, 
sobre ó no para Médico:

Resultando, sí gCía informa la Inspec
ción, que tanto por lo exiguo dé la canti
dad destinada para la Escuela, como por 
la circunstancia de que se encue?nre m  
ia actualidad embargíida por ia Hacien
da pública la cantidad que rentan unas 
casas, á consecueiioiai. do ub'desfalco á la 
Haci6i?<i8 pública hecho por la propieta- 
i d o . l a s  que es la que está

>fada á proporcionar la parte do re»' 
Ce -respondienta lí'ara el sostenimiento 

de Escuela) míen iras estuvo ai frente 
do una Adminisíraciuli de Loterías; skn- 
do esto cau&a (íe que en ios cuatro años 
üUimcs no ha aboiasdo ti importe dicho 
la y de que la referida Escue
la do Patronato se eucueDíre vacante ó 
oeiraoa con frecuencia y con grm  per
juicio de la enseñanza:

CoBslderaudo qu® se ha cumplido con 
' lo prevenido en la Esa! orden da 21 de 

Abril de 1917:
Considerando lo prevenido m  la cláu

sula 16 de ía escritura^ocoü'Y.^-do la 
ciudad de Cádiz á l9 de Marzo cíe u 7 l, 
que dice; \

#Que puy» ma^or olaridad da esté

instrumento y observancia de sus capí
tulos (y en consecuencia de lo primero) 
se ha de enterar da ellas por copia au
téntica al Ayuntamiento de dicha villa 
de Sotés, para que por si y en nombre de 
ios vecinos particulares que representa, 
lo acepte el acuerdo formal y siempre 
conste ser y quedar civiles y seculares 
ambas fundaciones, y si á continuación 
ó después do lo referido pareciese al 
mismo Ayuntamiento y Patronos el aña
dir ó quitar regias y métodos útiles al 
objeto de ambos establecimientos, po* 
dían ejecutarlos, según se hallen más 
convenientes al pueblo, pero en esta va
riación han de obrar todos unánimes, 
sin que falte voto, y en ello ha de quedar 
siempre á salvo la inspección y jurisdíc- 
•ién del Tribunal real á quien compete 
enmendar lo que tál vez no hubieren 
bien variados:

Considerando lo resuelto en caso aná
logo por Real orden de 9 de Septiembre 
de este año con motivo de la creación de 
una Escuela en Fuenteceso, á base de 
una ¿qndación; '

Considerando como m is conveniente á 
la villa de Sotés, en pro de las fundacio
nes que nos ocupa y de la «nseñanza en 
la repetida vi i la, la creación de la Escue
la de niños que se solicita á cargo del 
Estado, toda vez que la primera se ve fa
vorecida con ios ingresos que éste le 
proporciona, y, sobre todo, con tener cu
biertas las neeesidades de la enseñanza 
sin gasto alguno por su parte, si se tie» 
n© en cuenta que lo que corresponde sa
tisfacer ai Ayuntamiento ha de ser con 
cargo á la fundación; que ambas funda
ciones han de responder mejor á sus 
finas, descargándolas del importa del 
sueldo del Maestro y de lo que suponen 
los demás emolumentos legales que lle
va ©a sí la creación de la referida Escue- 
la, con cargo á los presupuestos del Es
tado, y que por lo qn¡e afecta á la eñse' 
fianza del referido Sétés, podrá ser- mo
delo, ya que puede disponer de los in- 
gl^esos extraordinarios que la fundación 
ha de proporcionarle en cumplimiento 
de ®u» fines:

Oonsidarando que por ser la voluntad 
del testador atender á la eduoasióu de 
loé niños de ambos sexos, los beneficios 
de la fundación han de ser también apli
cados á las dos Escuelas nacionales de 
I& referida villa:

Considerando que hechos como el rea
lizado por D. Juan García Romero deben 
hacerse notar de un modo público para 
que sirvan de ejemplo y á ña de que no 
se olvide el Reconocimiento que es debi
do á tales altruismos, y que es de rigor 
distinguir estas EsQueiaa sin perder su 
CErá<̂ ter cíe nacionales,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
dispcner:.

1.® Que se oree con carácter piovisio- 
nai una Escuela nacional do niños en 
Sotés (Logroño) con ia dotación que para 
Jas de ©sia clase dispone ia Real orden 
fecha 7 del me» actual.

2.® Que para oievar á definitiva dicha 
creación en los términos de la presente, 
procede el cumplimiento de lo prevenid^^ 
en la Real oíden G© 21 de Abril de 1917 
(Gaceta del 28), y que se remita á mte 
Ministerio una certíñcación ea forma del 
acuerdo que 88 tome por las entidades á 
que se refiere la Qopia>da ciáusu-a'lB y 
que hsbrá de armonizar en virtud de lo 
esiabitcido en ia misma lo que se dice ©n 
las restantes con l.o que se dispone en ía 
pr@B8Gíe. ,

8.® Que d© ios , fondos disponibles en 
su día de las repetidas fupdaciones sé 
atienda en primer térpaiño á Jos gastos

que para las atoncionas de primera ense
ñanza, ha de satisfacer el Ayuntamiento 
de Sotés, con arreglo á lo prevenido, y á 
todos los demás que se estimen necesa
rios á fin de que resulte completamente 
gratuita la primera enseñanza del «uso* 
dicho Sotés; pero bien entendido que en 
esos gastos no están comprendidos los 
que se aluden en el apartado 1.* de esta 
Real orden, los cuales ya se dice que son 
con cargo á los presupusstos generaléa 
del Estado, no á los fondos de las repe i- 
das fundaciones. El saldo disponible de 
estos fondos, una vez satisfecho los gas 
tos docentes de anterior mención; sé dés- 
tiaará á los demás fines cuya consecúeh- 
cta fué la voluntad del testador y con 
arreglo á ella.

4 ® Que una ve* ©levado á definitivo 
lo dispuesto en la presente, las dos Es
cuelas nacionales de la viila de SotéS se 
denominarán, respectivamente, Escuela 
Nacional de niños (ó de nifias) García 
Romero, '

De Real orden, comunicada por 8/ E., 
lo di o á usted para su conocimiento, ©1 
del Ayuntamiento íntereBado y demás 
efectos. Dios guarde á ,usted muchos 
años. Madrid, 30 de Noviembre de 1918 -s 
El Director general, López Monís.
Señor Inspector Jefa provincial de Pri

mera enseñanza de Logrofio.

En cumplimiento de la Real orden dé
2 del corriente, G a c e t a  dél 6, y en conse
cuencia á las relaciones de ascensos an
teriores, las Secciones admiñistratiy&s 
quedan autorizadas para dillgénciar los 
títulos de los Maestros y Maestras de la 
octava categoría, teniendo en cuenta las 
siguientes instrucciones:

a) El primer grupo de Maestros y 
Maestras que pasan á disfrutar el sueldo 
de 1.5Ó0 pesetas, estará constituido por 
todos aquellos lí^aestros ingresados en la 
Carrera antes del l de Abril de 1918, 
cualquiera que sea ia forma de su ingre™ 
so, que no figuren ascenelidós á 2.Q00 pé- 
setáH en.irts oR̂ ítdas relacloxíeri.

b) Por iXié Maestros y Maestras ihgre- 
sados medíame oposición directa, en sus . 
dos turnos, libre y restringido, sdvir
tiendo que los del turnó restringido, ©u 
tanto Be entiendo qutó han ingresádo por - 
oposición direí i A, tíu ouanío figuren en 
las respectivas prep uestas do loa Tribu
nales, dentro íM íiúdiero de pkzaS;. ^ 
proveer, es decir, qne ha a¿ ganado subi
do dé 1.000 pesetas en dichas oposiciones 
restringidas.

í) Lí VB Maestros y Maestras que hayan 
aprob-ído oposloíoneB restringidas# fuera 
dei ji úínóro'de p azas anuncradas ó dé 
sueldos d© 1.000 para adjudicar, no están 
comprcBdidos en el apartado anterior.

á) Loa Maestros que tlercm plor itud 
de derechos eon arreglo al Real dw eto  
de 19 de Agosto de 1916, tampoco están 
comprendidos en el apartado ¿).

e) Los Maestros ,á& Beneficencia que 
reúnan las condidonos doi apartado b) 
au^ieaden asimismo á l.&úO pesetas fuera 
del número da piazaoi aa i»h plantillái, á 
saber: 5.00Ü para Maestros y 4.000 para 
MfíPStras.

f) Los Maestros de Patronato en qaic- 
ní::'S concurran bis. ■oirciinstanciae ■previa-, ; 
tas en ei a par falo 6) y oobrea ínte- 
gre-B sus haberes dei Tesoro,' ascéíidetán,. 
igualmente á i 5üO pesetas dentro deí loú- 
m ‘<ro de plazas ya dicho.

g}- ‘Ascienden á ' 1.500 pesetas los Maes
tros m ngresados D. Julio Banacloohe, 
iq  Sugenio Rodríguez Galludo, D. Pedro 
Ferpánqqi Martlaez, D, K iw dó
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Xópez, D.* María Gloria Liique, D.® Anto- 
n it Gálvez de las Hera» y D.® Josefa 
Blaneo Oliva, cuyos Maestros y Maestras 
ya van mencionados en la Real ordeii de 
5 de Noviembre último.

b) Ascienden también á 1.500 pesetas 
los Maestros injgfresados por oposición 
directa en 835 pesetas, cualquiera qu® 
sea el lugar que hoy ocupen eo el escala
fón, siempre que no figuren ya ascendi
dos á la categoría superior de 2.Í00 pese
tas, y lo» reingresados y los omitidos en 
el escalafón que estén comprendidos en 
el apartado 6).

i) Todos los Maestros y Maestras in
cluidos en los apartados anteriores han 
de figurar neeesariamente en loa folletos 
impresos ó deben tener derecho á figu
rar en los miamos, es decir, en el escala 
fón de 1.® de Inero  de 1917.

j) Los Maestros recientemente ingre
sados por oposición, que no figuran en 
el escalafón impreso, sólo^tienen derecho 
al sueldo de 1.600 pesetas en el caso de 
que el número de Maestros de oposición 
que figuran en. los folletos sea inferior 
al cupo de plazas señalado para las res
pectivas plantillas por el Real decreto de 
19 de Octubre último.

k) A los efectos del apartado anterior 
y al tiempo de ir á diligenciar los títulos 
de los Maestros y Maestras á quienes co
rresponde el sueldo de 1.500 pesetas, los 
Jefes de las Secciones cursarán un parte 

’ telegráfico al Ministerio expresando el 
número total de Maestros á quienes co
rresponde el repetido haber y el número 
general del escalafón del más moderno 
de uno y otro sexo.

1) Sin perjuicio de lo que acaba de 
decirse y con vista de lo expuesto, se re 
mitirán al Ministerio relaciones de Maes
tros y Maestras ascendidos á i.500 pese
tas, consignando en las mismas los tota
les respectivos, una vez diligenciados los 
títulos.

U) Todos los demás Maestros y Maes
tras que figuran en el escalafón ó que 
tienen derecho á figurar en el mismo, ó 
que son altas para el próximo á impri 
mirse ascienden á 1.250 pesetas, tengan 
ó no plenitud de derechos y aunque es 
tén sustituidos, siempre que cobren del 
Tesoro. Se diligenciarán también con el 
sueldo do 1.250 pésetas los títulos de los 
Maestros de Patronato que perciben ín 
tegramente sus haberes del Eistado.

Aprobado por el señor Ministro. Ma
drid, 10 de Diciembre .de 1918.==?:E1 Di
rector general, López Monís.
Señores Jefes de las Secciones adminis

trativas.

MlNlSTERiO DE F O M E T O

tWU-«eel4]i « e a e r a l  P á «
»U eM .

■■ M s i a .  ' ■

8. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido i  bien 
omrgár la autorización solicitada por la 

Barcelonesa de Electricidad 
pira dividir en dos el aprovechamiento 
fine tiene concedido en aguas del río Ter, 
u  términos de Ripoli y Las Llosas, eon 
su]eelón á las oondicíones siguientes:

1* Se autoriza á la Compañía Barce
lonesa do Electrioidad concesionaria de 
un aprovechamiento de aguas #n el río 
Aor para usos industríales en términos 
úe Parroquia de Ripoll y Las Llosas, se- 
m  providencia gubernativa de 81 de

SU conce-
Bion, ^vidiendo en dos el aprovecha

miento con arreglo al proyecto presienta- 
do, suscrito en 15 de Abril de 1915 por el  ̂
Ingeniero do Caminos 0~ Narciso Amigó, 
en cuanto no sea modificado por las con
diciones que sigiaen,

2.* La preF3a de fábrica proyectada 
para el primer salto se situará á unos 6 0  
metros aguas abajo dei desagüe del 
usuario superior, Sr. Grasos, enrasándo
se su coronación al nivel de sgua ordi
naria del rio, y cemo máximo 6/20 metros 
por debajo de la imposta de coronación 
de la tajea situada á 102 y 300 metros del 
origen de ia carretera de Barcelona á 
Ribas.

La segunda presa, que se situará al 
extremo del recodo de la Oorba, tendrá 
su coronación 14,90 metros por debajo 
de la misma referencia.

3.* El caudal utilizable será de 6,000 
litros por segundo contrnuo de tiempo, 
siempre que el río los lleve. En caso de 
expropiación dei aprovechamiento ó r«e- 
gulaoión del cauce del río, será condi 
ción indispensable para el ab mo ó con 
servación de este caudal que se hallen 
instalados ios mecanismoi^ necesarios 
para su total aprovechamiento.

Para asegurar que no sa deriva más 
caudal que el concedido, el concesionario 
vendrá obligado á construir un módulo 
regulador á la entrada del canal.

4 ® Para evitar todo embalse del des
agüe ¡superior, se construirá una com
puerta de fondo ó la disposición que se 
juzgue más conveniente para volver al 
río sin verter sobre la presa en caso de 
cierre de las compuertas de toma el cau- 
dal concedido de 6 000 litros.

5.* El concesionarió vendrá obligado 
á revestir ó proteger la imargen derecha 
en longitud de 100 metros frente á la 
primera central, hasta ia altura de máxi
mas avenidas extraordinarias.

6.® Las obras del canal dentro de los 
terrenos del ferrocarril, serán ejecutadas 
por el personal de la Compañía dei Nor
te con arreglo al proyecto presentado, 
dTebiéndose emplear mortero de cemento 
portland para todas las fábricas, siendo 
de cuenta de la Compañía Barcelonesa 
de Electricidad cuantos gastos se orlg!^ 
nen no sólo por la construcción material 
de la obra, sino por las medidas á adop
tar de apeos de la vía, vigilancia y pre
caución de los trenes.

7.® Antes de comenzar las obras de
berá la Compañía Barcelonesa ingresar 
en la Caja de la dei Norte la cantidad to
tal en que por ésta se presupuestan las 
obras que tiene qu© ejecutar, y qué una 
vez terminadas serán liquidadas.

8.* La Compañía Barcelonesa ds Elec
tricidad vendrá obligada á conservar 
siempre en perfecto estado lá obra que se 
autoriza, realizando revisiones frecuen
te» para corregir inmediatamente cuai-t 
quier desperfecto que pudiera ocasionar^ 
se en la misma, y permitirá á los Agen
tes de la Compañía del Norte el acceso á 
la galería subterránea para que á su vez 
comprueben el eátado de conservación 
de la misma.

9.  ̂ En caso de que la entidad solici
tante no empezase las obras de conserva
ción urgentes y necesarias que se le in
dique en el plazo de dos días, quedará lá 
Compañía del Norte autorizada á reali
zarlas á expensas de aquella entidad, 
para asegurar la explotación por la línea 
férrea.

lÓ. La Compañía del Norte quedará 
exenta de toda responsabilidad poí* los 
perjuicios que puedan ocasionarse á la 
nueva servidumbre por causas imputa
bles á la explotación del ferrocarril.

11. "̂ La Compañía Barcelonesa será

responsable do todos los desperfectos, 
averías y accidentes que sean aebido» al 
establecimiento de la galería subterrá
nea, no siendo atenuada esta responsabi
lidad por ia inspección que sobre ©1 esta
do de las instalaciones debe tener el per- 
sonál de la Compañía del Norte.

12. Las obras se ejecutarán bajo la 
inspección y vlgUaucia de la Jefatura do 
Obras Públicas, ó de quien ésta delegue, 
sien-do da ciieiita del concesionario los 
gastos QÚ0  origine dicha inspección.

18. Deberán comenzar las obras den
tro del plazo de tres meses á partir de la 
fecha de publicación de estas condicione» 
en ©1 Boletín Oficial d© la provincia, y da- 
barán hallarse terminadas en ol de cua
renta y ocho mesés á partir de la misma 
fecha.

14 Antes de dar principio á los tra 
bajos, y previo aviso del concesionario, 
86 procederá al replanteo y señalamien
to de lá presa del primer salto, levantán
dose un acta, en la que conste ia referen
cia de su coronación á un punto fijo del 
terreno.

15. Durante la ejecución de los traba
jos el concesionario vendrá obligado á 
presentar á la aprobación de la Jefatura 
deObras Públicas ios detalles de cqns- 
trucción de iss obras á que s© refieren 
las condiciones 8.®, 4.® y 5.% los certifica
dos de pruebas de las tuberías de carga 
y el cálculo da los macizos de estribor y 
aiiaiarre da las tuberías.

16. Queda prohibido construir y u ti
lizar más desagües ó aliviaderos que los

, qu© en el proveció se señalan ó autorice 
ia Jefatura d© Obras Públicas.

17. Terminadas las obras y previo 
aviso del concesionario, s© procederá á 
su reoonocimiento y recepción, levan
tándose acta ©n la que conste el cumpli
miento de estas condiciones.

18. Se concede al peticionario él te
rreno de dominio público del cauce n.e- 
cesario para la cubicación de ia centra!, 
con un ancho máximo en sentido ñor* 
mal al cauce de 10 metros y en el punto 
señalado en los planos. Previa presenta
ción del proyecto detallado do dicha 
central, 86 procederá por la Jefatura de 
Obras Públicas al replanteo de la maris
ma, levantándose ©1 plano correspon
diente y refiriendo dicho plano con ©1 
acta que de las referencias se levanta 
para su aprobación,

19. El concesionario vendrá obligado 
á aumentar hasta el 1 por 100 del depó
sito provisional que garantiza su peti
ción, como fianza déla ejecución da las 
obras.

20. Esta concesión ge entiende otor
gada salvo el derecho de jpropiedad y 
sin perjuicio de tercero.

21. Caducará esta concesión por in
cumplimiento de estas condiciones.

22. Queda prohibido trabajar por em
balsadas, debiendo darse á las aguas en
trada por salida.

23. Esta concesión está sujeta á lo 
dispuesto ©n la ley de Protección á la in 
dustria nacional, contrato del trabajo y 
demás di»posiciones vigentes.

Y habiendo la Sociedad peticionaria 
aceptado la» condiciones anteriores y 
presentado pólizas por valor de 100 pese
tas (pólizas que quedan inutilizadas en 
el expediente), lo comunico á V. S., de 
orden d©l señor Ministro, para su cono
cimiento, el de ios interesados y demá*? 
efectos, con pubiioación en el Boletín Ofi- 
cial de la provincia. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid, 4 df̂  Diciembre 
de 1918.»»Ei Director general, Por orden, 
M.DÍZ.
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